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BOLETIN OFICIAL 

t a i leyes y las disposiciones generales del Gobierno son ' 
ol)li«alorias (Jara cada capital de provincia desde que se J 
publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después { 
para los demás pueblos da la misma provincia. (Ley Ue 3 £ 
t¡e Noviembre de 18 3 7.) ^ 

\ 

I.as leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines olíciales se han de leni i t i r al Guie polític0 
respectivo, por cuyo conduelo JC pasar.ám á los editóles de 
los mencionados periódicos. Se csu-ptrWdé esta d¡spo,<icioa 
á los Sre». Capitanes genérale». (Ordenes de 6 de Abril . 
9 de sígoslo de 1839.) *-

Solo el Géfé poldico circulafS S los altaldes y ayuntamientos de lás provincias las Iryeij dreretos y reidluciortes Rene-
rales que emanen de las Cortes¡ cualquiera que sea el ramo á que perteneican. Del misino modo circulará i los alcalde» 
y ayuntami'eiitoí todas las órdenes , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno cu cualquier ramo, 
y de dicho gel'e en lo tocante i sus atr¡bacioues.=>.<<r/i »56 de la ley de 3 de Febrero de i8 i3 ; 

GOBIERNO POLITICO. 
Negociado 8.0==]Nútn. 675. 

H.IIJÍÍIHÍOSC procedido á las doce dado» de la ttiá-
fíana de ayer á la apertura de los pliegos de plroposí-
ciones presentados por los liciladores á la subasta dé 
la impresión del boletin oficial de esta provincia para 
el año próximo de i S ^ . ^ con arreglo al pliego de coa-
dicioncíj inserto en el número ^3 de este año bajo las 
formalidades que previene la Real orden de 4 de 
Abr i l de i S ^ O j hallándose autorizando el remate el 
Sr. D . Federieo Rodrigue?» secretario de este Gobier» 
no político, por no haber sido posible rtíi asistencia 
á causa de ocupaciones urgentes del servició nacio
n a l , se procedió & la lectura en público por el oficial 
encargado del negociado de las siguientes 

fcROPOSIClÓNES. 

í .a En conformidad á la circular para el fcítia-
le del boleliti oficial para el año de i 844 , hago la 
proposición de imprimirle para dicho año ü n ' tnara— 
vedi menos por cada ejemplar y pueblo, que la pro
posición mas baja que contengah los pliegos siempre 
que no baje de cinco maraved í s .=Juah Fernández. 

"¿.a E l infrascrito hace postura á la impresión 
del boletin oficial de esta provincia, para el año'pró
ximo de «844 á precio de cinco maravedises por ca
da ejemplar ó suscricion de byletiu y pueblo, con

forme á lás condiciones piiblicádás; Leoii 3 i de Oc-
gubre de i 8 4 & = P ¿ d r o Minon. 

í>.a Rajo estás contraseñas^ cuyo igual se presen
ta rá , se hace postura a! Lolclin para i 844 por ÜB 
maravedí menos por cada ejemplar que la proposi
ción determinad^ tnas; haja.=IIay cinco marcas in i i -
tando á flores de l is , dos mayores iguales y tres uiag. 
pequeñas también ¡guales. . , 

4 ^ • Sr. Gefiíí político superior de la provincia. 
= L e o n 3 i de Octubre de i843.=:Gotiforme á la 
circular del Gobierno'pblítico inserta en el boletin 
oficial ntímero 73 del m idrcolés 20 de Setiembre 
próximo pasado, me tnüestro licitadoi' á dicha em
presa para el año de ¿844» sujélandimie en todo á ' 
las condiciones en él citampadas^por la cantidad dé 
Cuatro maravedises el pliego ó nüiñero. Adieihas ; 
ó f r i c o gratis diez.y .seis ejempláp,es de rad» boletin 
al Gobierno políticoj doce á la Exetna. Diputación y 
uoá colección en-fasta fina á fin de año á diclo* ofi
cinas. =tPcdro J^an de Lopetedi. , 

• 5.a E l qué presenta este pliego con la cotí traje- í 
ña que comprendrj rfe que se reserva la igual que en -, 
«u caso presentará ,• se ofrece á hacer la impresión r 
del boletin oficial de esta provincia pfti-a el año de1 
i,844- en la cantidad .d¿ cuatro maravtcliscs por cada ' 
cjcniplar y pueblo. León 3 i d¿. (Dctübre de 1843.'=='' 
Hay dos marcas igiíales imitando i una flor sencilla/ 
ái la vuelta dos pedacitos de papel.con parte de i m 
presión antigua, y lo demás eti blanco pegados cotí 
oblea, y el pliego cortado en ondulación pur la par-
tc'superior del escrito.'' 

En cuya vir tud, y no h.ibicndo mas propo*ic¡o-
nes que la» preinsertas, se declaró admitida.como • 
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mas ventajosa la tercera én el ¿rden de su lectura, 
por la cual se promete imprimir y circular el bole-
t in oñcial de esta Provincia, al precio de tres ma
ravedises cada egemplar, habiendo derrelado, que 
mediante i no saberse quien sea el autor audtiimo 
que la hace, se presente en el término de tercero 
d i* i mostrarse parte en IOJ términos que ofrere «ir-
su propuesta, pues de no hacerlo así 'perderá et de» 
rerho que tiene á la Contrata, procediendo i nue*ff 
adjudicación. 

Lo que he úispuesto insertar, ¿n este-periédicQ ftnra 
la Mida publicidad. León 6 dt Jioviemlre dS#- i ¿43» 
x=Pairíeió de Atcárate.^Federico Ilodr¡gue*.3!s$¿er&.: 
torio. 

Negociado 4.<,=Núm. 676. 

E l Eterno. Sr . Capitán general de ene Distrito 
t m fecha 31 del próximo patada, me comunica la 
aiguientéi 

" E l Intendente militar de este Dii tr i to con fecha 
de ayer me dice lo que sigue. 

jBscmo. Sr.=Para que el Comiesrio de Guerra de 
la Columna «ipedicionaria proceda desde luego j ña 
levantar mano í itteer ia correspoadimte liquidación 
de lo* gestos causado» ,por la Milicia movilizada y su. 
«ninistros hechos por los pueblos, me ha parecido far-. 
mar y dirigirle he inetruccione* de que acompaño co-
gria i V. £ , con el ña de evitar entorpecimientos que 
IMtnta bso causado lea dependencias del Ejército, en 
«1 reintegro de loa anticipos hechos, y que se logrea 
jes jnttat deseos tndicadot en su atenta, comunicación 
del «8 á que cón(«ato.=:?áiubieu prevengo al espiesa-
<5o Comisario disponjjaae inserten é'd' el Boletiu de la 
Praviacia de León dicha* instrucciones y se ponga de 
«cuerdo con aquella Diputación'provincial si se le 
«ifíofese algao incdoriñieMe, con el objeto de obviar 
envharaeos y perjuicios d los espresados pueblos, iu-
«ertíodo para »«' Éonocimiento en elj Boletín oficial di-
chak inítruccione* 

Y lo transcriba i V. S. cqn iijclusion de copias de . 
las iaítr«ccion«í que se. uieutciorian, se sirva providen
ciar su inserción eo e l ; Boletín, oficial de esa Provin
cia, con el objeto da que Jos pueblos no sufran el mas 
peque/ioi retraso «a el reintegro de loa adelantos que 
hka hecho con g¿né^bsidad.,, 

Intirúcéionei que se sitan. 

Intendeneia'militar del Distrito de Castilla la Vie» -
ja.=:Para que el suministro de pan, pienso y.utensi-, 
lio-que hagan loa pueblos á los cuerpos de Milicia na
cional moviliiada poed« tener abonp por la Adminis-, 
traciou militar según Jo prevenido en Real o'rdan de 
11 de Marzo de 1838, se requieren las formalidades 
siguientes. 1? Que ios recibos se hallen estendidoi coa 

' la debida espresion de Cuerpo, Batallón ó Escuadrón 
y Compafíía, respaldados por compañías si el sutninis-
tro se hiciese i Batallón ó Escuadrón y nominalmen-
te si se hiciese á partidas sueltas; pero sin que én un-
mismo recibo se incluyan individuas de diferentes cuer-

' pos. 3* Cuando el suministro se hiciese á Batallón ó 
Sacuadron firmarán los recibos los abanderados ó por
tas, los visarán los Gefes respectivos y autorizará ademas 
el alcalde del Pueblo á falla de Comisario de Guerra. 
Cuando el sutninistro t« baga i partidas sueltas fir

marán los recibos los Comandantes de las misma.* y 
visarán los alcaldes respectivos. 3? Hecho clsuministio 
seguo queda referido se presentarán los recibos enn 
copias testimoniadas de los pasaporte* y el testimonio 
de valores, con relaciones cuatruplicadaa i la ro-
m.'íton de liquidacioo establecida ea cada capital de 
provincia ea ios cuatro primeros dias del mea-seguido 
«¿ en que se hizo el suministro: si este fuese de 
uteasilio se- acouipaiíará ademas de los docunrutos 
citado» ua ajuste triplicado pira el de Cuarteles y 
rancho».jr .una relación duplicada del de Guardias ron 
Ja certificación del alcalde de los dias que permaneció 
!a.tropa, acuartelada y los que aostubo Guardia espre-
•a$de> la ftlerza de que esta se tomponia; todo se-
gu« esté prevenido por circular de la Intendencia 
militar de este Distrito de 14 de Diciembrede 1841. 
4* Si hubiera suministro de carne y viuo se espre-
•ará en los recibos la cantidad de que se -compuso la 
ración en cada una de las dos especies, y te presen
tarán con los mismos documentos que quedan espre-
aados para el pan y piense dentro del término fijado. 
Uít imamente hecha la presentación de todos los docu
mentos que van citados i la comisión de la pro- ' 
vincia respectiva, esta los liquida y remite por con
ducto del Caballero Comisario de Guerra individuo., 
de ella, á las oficinas militares en donde se com
prueban y espiden seguidamente las correspondientes . 
cartas de pago á favor de los pueblos contribuyente» . 
para.que. les sirvan de reintegro por «uenta de sus 
conttibucioneí, Valladolid 29 de Octubre de 1843.=: 
Pedro Angelis y Vargas.—Es copia.=Manso. 

Intendencia militar del Distrito de Castilla la Vie
ja.—Para el abono por la Administración militar á la 
Milicia nacional de loa gastos que ocasiona cuando «a 
moviliza por espreso mandato de la autoridad militar 
competente deben presentarse en las oficinas del ra
mo los documentos siguientes.—La drden original de 
la autoridad militar que ordenó la movilización. La» 
listas de revista de todos los individuos que se movi
lizan, espresando en ella al márgen el Comisario de, 
guerra, si lo hubiese y en su defecto el Alcalde, loa 
dias en que verificaron su aalida los Milicianos do 
los pueblos inmediatos y que deben componer las 
compañías d Batallón que se organice, pues tanto á 
estos como á los demás'del puesto de la reunión de
be abonárseles los haberes desde el misuio dia en que . 
Salea de su» domicilios. Restituidos á ellos por efec
to de babee cesado la causa del movimiento, se ano
tará por el referido Comisario ó Alcalde á continua
ción de la lista el dia en que cada uno vuelva á s u a , 
hogares para que cese ,̂ 1 abono: por ejemplo reunida 
una tí dos compañías en la Bafieza, los naturales de 
este punto que hubiesen' salido tendrán menos dias 
de abono que aquellos que para ir á sus casas debea 
invertir uno ó dos dias según las distancias respec
tivas. Con estos documentos y la autorización del 
Comisario se formará el estrado de revista de toda 
la fueraa y el ajuste bajo las bases siguientes: 
a Nacionales por tantos dias que esiuvie-í 

roo fuera de au domicilio habiendo salido^ 400 
de su pueblo el tantos y vuelto tal dia. . ) 

Cuatro id. por id. desde qüe salieron de es- i -00 "' 
te punto del que son naturales, i . . . . . 5 J _ 

700 

Éstos documentos deben ser por triplicado acora-



poiíando do- hit»», de reviata. T¿mh\»o dehen acom
pañarse los ajuites-de laj raciones de pan y-cñrue que 
le» haya correspondido á tenor de la aiguieote deruos-
tracioa. 

IÍ3. vn. Pon, Carne. 

i C o m a n d a n t e (mensual)., !3oo 
Capitán. . . . ' r . • . 600 
Teniente» 300 
Subteniente! y abanderado!.. 333 
Ayudante». . . . . . . 333 
Capetlan. . . . . . . . 355 
Sargento 1? (diario). . . . 4 
Brigada 4 
Tatnbor mayor. . . . . 4 
Sargento a?. . . . • 
Cabo 1? . 3 
Cabo «? . : . • • • • * 
Miliciano, tambor y corneta. 4 

l7 

>7 

1. 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

8« advierte que en defecto de las raciones de pan 
y cárne< aino se reciben, se'pedirá su importe en e l 
ajusté al respecto de un real cada, una, tanto-de pan 
como de carne. La Caballería disíruta el mismo haber 
que la Infantería con una ración de pienso por cada 
caballo y un real por razón de herrage, curación de 
caballos, monturas & c . & c . Valladolid a<; de Octubre 
de i843 .=Pedro Angelis y Vargas. copia.-F 
Manso." 
t £ 0 que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial á los fines indicados en la comunicación que 
«¡ó inserta del Escmo. Sr. Capitán generdi de'este 
Distrito. León 6 de Noviembre de 11)43- = patricio 
de Azcárate.—Federico Rodrigúete, Secretario.*, 

Negociado 8.0=Núm.: 677.0 

. Por el Juzgado de i .a instancia de Frcchilla, con 
fecha 37 del próximo pasado, se me dice lo siguiente. 

Kn la villa de Mazuccos de esta mi jurisdicción 
i la una de la madrugada del a4. del corriente fue 
robado el presbitero D . Benardo Alonso por cinco á 
seis hombres desconocidos, y formada en su virtüd 
'la correspondiente causa y remitida á este Juzgado 
la providencia de esta fecha, he mandado oficiar á 
V . S. á fin de que le dé la debida publicidad en los 
boletines oficiales de esa provincia, previniendo^ los 
alcaldes la captura de los sugetos que van sus señas 
en la adjunta nota, asi como, al que fuese hallado 
con alguna de las insertas prendas y monedas, roba
das como lo es la peseta que mas se conoce. 

Pues es lo que del celo de V . S. espero, comu
nicándome aviso de haberlo ejecutado." 

N O T A . 
Señas de dos de los ladrones. Uno estatura baja, 

buen color; y el otro mas alto, parpolloso de cara y 
,0)08 saltados , con zamarra , y todos los demás enmas
carados: ropa de paño de color, sombrero calanés, con 
capas y mantas de color. 

Efectos rohados. Doscientos cincuenta r«. en pe
setas de á cuatro y una de ellas de la proclamación 
de Fernando 7.0 año de 1808, metidas en un tale-
guillo de lienzo casero como de una cuarta de largo 
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y sn cuanto cabía la. mano de ancho. Sesenta ¿.seten
ta y cinco doblas de á veinte y uno y ruariillo eo dos 

bolsillos, uno de seda verde, largo con borlas de ta mis
ma «eda y pasadores de acero, y el otro de lorzalillo 
azul con boquilla de acero y botonrillos de la misma 
boquilla. De diex á once nrhentiiies, media onza de 
oro, otras dos onzas de oro envueltas en papel y trein
ta y una onzas de oro metidas en un ¿ole de lata. 
Una tercerola con brazaderas de metal rojo con pun
to del mismo metal en la primera boquilla de la alira-
radei a y otro perpendicular abajo de hierro para el 
encaje del cubo de bayoneta con llave inglesa. Cuatro 
relojes de bolsillo, dos de piala con caja y sobre caja 
de lo m¡uno, y ademas caja de concha, uno de ellos 
con cadena de plata y su broche de acero cuadrilon
go con muelle, y los otros dos de símil-oro con nn 
esmalte uno cubierto con nna chapa de cobre en la 
parte inferior del relox: ocho cubiertos de piala mo
dernos hechos á martillo ron la marca V . A . por ba
jo y al dorso del mango de cada uno y de peso cada 
cubierto de cinco onzas poco mas ó meaos: tre^ c u 
chillos hojas romas con mango de plata ochavados sin 
marca: un paííueío de seda fondo morado y b lan
co con la marca A . P.: una petaca de abalorio 
de diferentes colores .crin floreado verde de lo misma 
y color'de rosa con dos tiras blancas, dos amarillas y 
doi azules al borde la tapa: otra de fuelle de chapa 
de lata charolada con pinturas de .uno y otro, lado: 
nn bolsillo de abalorio con tres vueltas a la entrada 
de lo mismo azul y el fondo blanco con una rosa de 
todos colores en cada lado y boquilla roja labrada, 
forrado por dentro con gró blanco, y otras frioleras 
de'paííuélós de diferentes colores nuevos y viejos. 

TXo qué he dispuesto publicar en'este periódico ofi
cial, previniendo á las justicias y demás autoridades 
de esta provincia practiquen las oportunas diligencias 
para la captura y segura conducion á este (iobierno 
polilico de los sugetos que se citan en la precedente 
comunicación, León 6 de Noviembre de I843.=:P<I-. 
trido de Atcárate.=Federico Rodríguez, Secretaria. 

Núm. 678. 

_ INTENDENCIA.' , 
Por la Administración general de Bienes nnciona— 

U i , con /echa 21 del acttial se me cojnunic-a lo sigietite. 
• Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica-

do á esta Administración general en 1,4 del «órnen
te mes la orden que sigue: 

El Gobierno provisional del Reino, de confor
midad con el parecer de esa Administración general 
y el de lá Dirección de la Caja de amortización, se 
ha servido declarar que no hay intonveniente en 
que se admitan vales no ronsolidados ó renta cor
riente í papel, en lugar de deuda sin interés, en pa
go de conventos. Lo digo á V . S. en contestación £ 
su consulta de 1.0 de Setiembre último. 

Y la traslado á V . S. para gobierno de las ofi-» 
ciñas del ramo y noticia del público, a cuyo fin se 
insertará en los Boletines oficiales: de su recibo me 
dará V . S. aviso. 
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Dio» guarde á V . S. muchos sííol. Madrid 31 de 

Octubre de I843." 
Y para que tenga la deliila puhlicidad he dispúes* 

to se inserte en el periódico oficiál de la provincia á los 
efectos consiguientes. León 3'i de Ocluiré de' 1843.= 
francisco Sanchei Roces. 

Núm. 679. 

E l Sr. Pesidente de la Junta superior de venta de 
Bienes nacionales, con fecha ao del corriente dice á 
esta Intendencia lo que sigue. 

«Por el Minislerio.de Hacienda se há comuni
cado á esta Junta superior con fecha i4 del actaal 
la órden 8Íguienle .=Alend¡endo el Gobierno provi
sional de la Nación á las razones espuestas por esa 
Junta en comunicación de 7 del mes corriente, se 
ha servido reducir á setenta y ocho dias, e* decir, 
hasta fin de este a ñ o , y sin mas prórroga, el térmi
no de seis meses concedido por órden de a del actual á 
los colonos de las fincas del Clero regular en la provin
cia de Oviedo para que acrediten su derecho al domi
nio útil de las mismas por llevarlas en arrendamiento 
«Icsde antes del año de 1800, cuya renta no escede 
de mil cien reales, y lo digo & V . S. para su inte l i 
gencia y efectos correspondientes.=T lo traslado á 
V . S. psra su cumplimiento, y que la haga insertar 
en el boletin oficial de esa provincia, sirviéndose 
avisarme el recibo." , • 

Cuya superior resolución he dispuesto se inserte, eip 
el boletin oficial, según se previ/ene, para que siroá 
de golierno á los interesados y demás efectos oportu
nos. León Ocluiré 3 i de tB^.zsFranciscji^Sajtchez 
Roces. 

Núm. 68a 

E l Exento.'Sr. Director general de Rentas Ünidas 
cpn fecha ¡i 3 de Octubre próeimo pasad* tomunica 6 
esta Intendencia lo que sigue. 

»ITabiendo sido inútiles cuantas diligencias se han 
practicado hasta el dia para saber quien sea el posee
dor del t í tulo de Marqués de Zafradcndor á la Ha
cienda pi íbüra , por el servicio dé lanzas! ha acorda* 
do la Dirección encargar á V . S. que por ,todos los 
•medios que juzgue oportunos proceda á .la averigua
ción del paradero de dicho título, asi corrió si el miá-
inb tiene bienes anejos á él, su clase y donde radican, 
dando cuenta á «u tiempo del resultado á esta D i 
rección general." 

Cuya superior resolución he dispuesto sé inserte en 
el leletin bficial, según se previene, para i/u* los se
ñores' alcaldes constitucionales y demás personas que 
tengan noticia del poseedor de dicho título ti de donde 
radican sus pertenencias, den conocimiento á ésta I n 
tendencia cun bljeto de hacerlo d la superioridad. León 
Octubre 3 i de i%t,Z.—Fíai.cisco Sánchez Roces. 

Núm. 681. 
, COMAKDAKCIA CETIEnAI.. 

E l Exemo. Sr. Capitán General de este Distrito 

con, fecha 10 de Octubre úiiimo dijo á esta Ctman-r 
dancia general la siguiente. 

uDebieado precederse al nombramiento de un 
Habilitado general que en esta capital represente y ' 
perciba los haberes correspondientes i ios Señores 
Gefes y Oficiales que se encuentrea en esa provincia 
en siSuacioá de reemplaso* se servirá V . S. baceríet 
entender por medio del boletin- oficial emitan desde 
luego' sus votos cerrados al efecto, que les serán 
entregados y cuidará de remitir oportunamente «1 Sr* 
General a? Cabo de este Distrito á fin de que la elec
ción se verifique precisamente el dia 24 del corriente; 
en1 el contepto de que mientras esto se realice y 
paira que no esperimente- perjuicio la espresada clase 
en? la percepción de sus sueldo», continuará el Habi -
litádo actual de la de escedeates-de esta provincia 
fotmsndo las nóminas del presente mes." 

1 Lo que so inserta en el boletín-oficial de esta pro* 
vincia para los efectos íónsiguientes) adviriiertdo 
que habiendo sido inUreeptada por los anarquistas 
la precedente órden, no ha sido posible hasta iií 
fecha publicarla según estaba prevenido. León 3 dé " 
Noviembre /le I Ü ^ . Z Z E I Brigadier Comandant» ge-
nerat, Modesto de la Torre. 

. ANtINGIOS. 
D . J o s é Benito f e r i a Contador por M . Ja 

todas Rentas unidas de esta V i l l a de Ponfir-
rqda.^y, su partido,y como tai Delegada det 
S r . Intendente, de. la provincia de Lean paré. 

.. •el 'tfeeto^ que aqui se expresará, de que tí 
infrascripto Escribano de este número d i f é t 
& c . 

H a g o . í a B e f : Que no habiéndose mejorado 
la postura de cuatro mi l setecientos sssenta rs. 
y seis njrs. , hecha á los derechos de Rlentaa 
"Proviñciales de la V i l l a de Vega de E s p i n a r e d » 
para el a ñ o p róx imo venidero en el dia trein-
ta y uno de Octubre ú l t i m o , he señalado e l 
dia doce del corriente para las mejora» del 
diezmo y cuar to , y pujas á la l lana, ¡que se 
hjg.ap sobre ellas; lo que se anuncia al públ ico 
á- fin de que las personas, que quieran hacer 
alguna se presenten en la casa de Admin i s t r ac ión 
de Rentas Nacionales de esta dicha V i l l a desde 
las diez de la mañana hasta ¡as dos de la tarde 
•del referido- dia doce, que se verif icará - su 
remate en el mejor postor con arreglo ai plan 
d é ' condiciones formado por está C o n t a d u r í a . 
Dado en Ponferrada i 3 de Noviembre de t B ^ . 
~ J o s é Benito Verea . i -Por su mandado, J o s é 
Gonzá l ez Rodrigue*. 

El q«r hubiese encontrado una yegua nogr.i, so alzada 
siete cuartas poro roas 6 menos, mollina con unos pelos 
blanco* rn la frr i i t«, blanda de caicos y «no de ellos á la 
mano derecha, hendido, su edad doce años con ana cria 
mular bien c r u d a , la entregará al presbítero vicario <lel 
.IlosjJi'tal de S. Antonio Abad de León O. Múiiuel Diez ijuicn 
sali&fará los gastas y una gratiiieacion. 

L E O N : Jlrti'KF.NTA UK MIÑON. 
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